
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Girardot, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.   : Ejecutivo de Alimentos 
Demandante  : Angie Marilin Chaves Ríos 
Demandado : Juan Carlos Rincón Rojas 
Radicación : 2019-00329 

 Sustanciación : 409 

 
  Se recibe escrito mediante el cual el apoderado anterior, indicando que Asume 

nuevamente el poder otorgado dentro de la presente demanda y que le fue sustituido a la doctora 

DAMARA HAIDY LEAL LEAL, de otro lado, solicita medidas cautelares, que se actualice el crédito por 

secretaria y se le expida certificación si el demandado ha cumplido con la cancelación de las cuotas 

alimentaria y el estado actual del proceso. 

 

De lo anteriormente expuesto: 

PRIMERO: Se tiene como apoderado judicial de la demandante nuevamente al Doctor 

JAVIER MAURICIO SOTO CASTRO, conforme al poder que le confirió dentro de las presentes 

diligencias. 

SEGUNDO: las medidas cautelares solicitadas, ya fueron decretadas dentro del 

presente proceso, con respuesta de los bancos, como obra en autos. 

TERCERO: Las liquidaciones de la actualización del crédito, de conformidad con el 

C.G.Proceso, la deben de presentar las partes, y el juzgado las modificara o aprobara. 

CUARTO: Por secretaría realícese la certificación solicitada, previo la consignación del 

arancel judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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